
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 01046 

 
Visto el plenario, previo a continuar con la gestión, se advierte que las 
comunicaciones se dirigieron a la dirección carrera 8 este No. 104 sur 26 
de Bogotá, D.C., pero no se ha efectuado la gestión de vinculación de la 
pasiva a las direcciones consignadas en el título ejecutivo aportado como 
base de la ejecución.  
 
En consecuencia, con el fin de precaver una nulidad, se insta a la parte 
demandante a que intente las notificaciones en la carrera 8 C este No. 104 
- 26 sur y carrera 8 C No. 104 este - 26 sur de esta ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 


